
Nombramiento Jurado de Votación

(Febrero 25 de 2025)

PARA: FUNCIONARIOS DE LA ESE BELLOSALUD

DE: SUBGERENCIA TALENTO HUMANO

ASUNTO: LISTA JURADOS DE VOTACIÓN PARA ELECCIÓN DE LA COMISIÓN DE    

                     PERSONAL DE LA ESE BELLOSALUD

De acuerdo al procedimiento que contempla la Cartilla Comisión de Personal CNSC 2025 y la Resolución 
de Convocatoria, dentro del cronograma de elección de representantes por parte de los servidores 
públicos para integrar la Comisión de Personal de la ESE BELLOSALUD, después de cumplido el 
proceso de inscripción y divulgación de candidatos, se procede a la organización de las mesas de 
votación y se designa los jurados de votación.

La Subgerencia de Talento Humano, considerando el potencial de los electores de la ESE 
BELLOSALUD, instalará siete (7) puestos de votación, distribuidos uno por cada sede, de manera que 
se garantice a todos los empleados públicos hábiles para sufragar, el derecho a votar. Asimismo, el 
proceso de elecciones se llevará a cabo en cada una de las sedes (A excepción del C.S San Felix), y se 
nombrará un (01) jurado por sede que vigilará el proceso de votación.

En la sede San Félix no se instala mesa por el número reducido de empleados administrativa asignadas 
a esta sede. Para los funcionarios de la misma, se permitirá el voto vía correo electrónico

La notificación a los jurados de votación se efectuará mediante comunicación personal dirigida a cada 
jurado designado y la publicación de la lista respectiva se realizará en las carteleras de cada y otros 
medios de comunicación, surtiéndose este proceso mediante la publicación de la presente circular. 

Los jurados de votación sufragarán en la mesa que les sea asignada.

Las funciones de los jurados de votación son:

a. Recibir y verificar los documentos y los elementos de la mesa de votación.

b. Revisar la urna.

c. Instalar la mesa de votación.

d. Vigilar el proceso de votación.

e. Verificar la identidad de los votantes.
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f. Realizar el escrutinio de los votos y consignar los resultados en el acta de escrutinio; y

g. Firmar las actas.

Después de revisar el potencial de votantes por sede, se determinó las mesas de votación de la 
siguiente manera: 

FONTIDUEÑO 43.283.460 MARIA EUGENIA GUTIERREZ CARDONA 

MIRADOR 43917121 ADRIANA YURANI SALAZAR MONTOYA

MARUCHENGA 43498281 MARIA DINORAS GOMEZ

PARIS 1101207418 KEVIN STEVEN SANCHEZ GARZON 

PLAYA RICA 43904736 YAMILE MONSALVE AGUDELO

ROSALPI 98573106 JOHN WILLIAN RUIZ MOLINA 

ZAMORA 1000089311 MARIA VALENTINA ARANGO CHAVERRA

Atentamente,

SANDRA SAMARIS LARA AGUDELO

Subgerente de Talento Humano

Elaboró: SANDRA SAMARIS LARA AGUDELO,  
Subgerente de Talento Humano




